
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
15934 Resolución de 22 de julio de 2024, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Investigación Jurídica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 sobre el procedimiento para la 
modificación sustancial de los planes de estudios, del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad; y una vez recibida la resolución de 5 
de junio de 2024 del Consejo de Universidades, por la que se declara aprobada la 
modificación del plan de estudios conducente al título universitario oficial de Máster 
Universitario en Investigación Jurídica por la Universidad Autónoma de Madrid 
(4316266).

Este Rectorado, ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Investigación Jurídica por la 
Universidad Autónoma de Madrid que quedará estructurado según consta en el anexo de 
esta resolución.

Madrid, 22 de julio de 2024.–La Rectora, Amaya Mendikoetxea Pelayo.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Investigación 
Jurídica por la Universidad Autónoma de Madrid (4316266)

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Ámbito de conocimiento: Derecho 
y especialidades jurídicas

Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 18

Optativas. 18

Trabajo Fin de Máster. 24

 Total. 60
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Tabla 2. Esquema del Plan de estudios:

Módulos Asignaturas ECTS Carácter

Módulo Obligatorio. Instrumentos metodológicos para la investigación jurídica I.
Instrumentos metodológicos para la investigación jurídica II. 18 Obligatorias.

Módulo Optativo.

Derecho Tributario de los Negocios.
Litigación Internacional.
Litigación para la defensa de los Derechos Fundamentales.
Codelincuencia y Concursos de Delitos.
Delitos de especial relevancia.
Modelos Familiares: relaciones personales y patrimoniales.
Protección de menores y otras personas vulnerables.
Sucesiones.
Praxis en Propiedad Intelectual.
Contratación Pública.
Derecho sancionador.
Técnicas de Intervención en el urbanismo y el medio ambiente.
El gobierno de sociedades de capital.
Inglés jurídico.
Fiscalidad Internacional.
Jurisdicción voluntaria: expedientes de derecho civil y de derecho mercantil.
El papel del letrado en Derecho penal: derecho penal del menor y garantías constitucionales.
El papel del letrado en Derecho Penitenciario.
Compliance penal: cumplimiento penal en la empresa.
La determinación del sospechoso.
Práctica forense en materia de libertad de creencias.
Derecho de la insolvencia y reestructuración de empresas.
Régimen jurídico de las fusiones y adquisiciones de empresas.
Contratación general y de consumo.
Flexibilidad en la gestión de los recursos humanos.
Prevención y protección de los riesgos laborales.
Derechos colectivos en el trabajo.
Simulación de juicios civiles.
Simulación de juicios penales.
Problemas actuales de la aplicación de la Carta de Derechos Fundamentales.
Técnicas de interpretación jurídica y razonamiento probatorio.
Seminario de problemas jurídicos actuales.
Actividades de extensión universitaria.

18 Optativas.

Módulo. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 24 TFM.
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